
SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, escrito allegado por el Dr. JAIME 

SUZAREZ ESCAMILLA, solicitando reactivar el proceso y se sirva decretar el 

embargo y secuestro preventivo de los dineros depositados o que se 

llegaren a depositar y que a cualquier título tenga el demandado en los 

establecimientos bancarios. Sírvase proveer. Agosto veintiséis (26) del dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

 

    LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

   Secretaria 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra Valle, agosto veintiséis (26) del dos mil veintiuno (2021). 

 

    PROCESO: EJECUTIVO –Menor Cuantía 

   RADICACIÓN: 2020-00156-00 

                                   DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

                                   DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO POSSO CASTAÑO 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 129. 

     

Visto el informe secretarial, el Juzgado constato que la solicitud realizada por el 

profesional del derecho es la segunda petición en tal sentido y el Despacho ya se 

pronunció al respecto mediante auto sustancian No. 411, fechado agosto 03 del 

2021; por lo anterior se estará a lo resuelto en auto de sustanciación en mención y 

se abstendrá de dar trámite al memorial presentado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en auto interlocutorio No. 411, fechado agosto 03 del 

2021.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite al memorial presentado, por lo brevemente 

expuesto.  

 

La firma de la presente providencia se realiza de manera escaneada en los 

términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO VIRTUAL

 

El auto anterior se notificó por Estado virtual 

No. 114 de hoy, 27 de agosto del 2021 siendo 

las 7:00 A.M. 

 

________________________________ 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 


